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"Año do la Inv€rE|ón para el D€s¡nollo Ruraly la Seguidad Alimentaria"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" I47

SAN ISIDRO. Ol DE JULIO DE 2013

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO: La Resolución de Alcaldía N" 231-20'12 y la renunc¡a

presentada por el señor I'ARIO ENRIQUE CARULLA MARCHENA al cargo de confianza

de Gerente Municipal de esta Corporación Edil.

CONSIDERANDO:

Que, en la fecha el señor MARIO ENRIQUE CARULLA

MARCHENA ha presentado su renuncia al cargo de conf¡anza de Gerente Municipal de

esta corporación Edil, por lo que es necesario emitir el acto admin¡strat¡vo que acepte la

citada renuncia; y,

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del articulo

20' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- Aceptar, a part¡r de la fecha' la renuncia

presentada por el señor MARIO ENRIQUE CARULLA MARCHENA al cargo de confianza

de Gerente Municipal de esta Corporación Edil, con la dispensa del plazo de Ley y

dándosele las gracias por los servicios prestados.

ARTíGULO SEGUNDO.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía

N" 231-2012.

ART¡CULO TERCERO.' Encargar el cumplim¡ento de la presente

resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

REG¡STRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


